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Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Se incorpora constancia de envío por correo electrónico, de notificación personal 

al demandado NORBERTO ANTONIO CADAVID CADAVID1, sin embargo, la misma 

no será tenida en cuenta en tanto no fue diligenciada en debía forma; pues, se 

omitió adjuntar copia del auto que admite la demanda.  

 

En ese orden de ideas, y en aras de continuar con el trámite del asunto, se 

requiere a la parte demandante a fin de que en el término de treinta (30) días 

gestione la notificación del demandado NORBERTO ANTONIO CADAVID CADAVID 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 ibidem, se acepta el 

desistimiento que presenta la parte demandante de la demanda contra 

GUILLERMO NICOLÁS DURANGO CANO. 

 

Sin condena en costas, en tanto no se causaron. 

 

3. Se incorpora contestación a la reforma a la demanda alegada por la sociedad 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., allegada dentro del término legal. 

 

4. Se incorpora respuesta al oficio 029 del 6 de febrero de 2023 por la Secretaría 

de Transporte y Tránsito de Medellín, donde se constata el registro de la medida 
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cautelar acá decretada (inscripción de la demanda)2. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

LA JUEZ, 

     
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

 
2 Archivo digital 017 del expediente 
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